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Artículo 1º: El Honorable Concejo Deliberante de Arrecifes, se dirige a la Señora Presidenta de la Nación Dra. Cristina Fernández y a las Honorables Cámaras de Diputados y Senadores de la Nación, a los efectos de que dentro del marco de su competencia lleven adelante las acciones que sean necesarias con la finalidad de efectuar las modificaciones de fondo en la legislación penal de la República Argentina, que permitan obtener una mayor rigurosidad en dicho régimen penal, adecuándolo a las necesidades que en materia de seguridad impone la realidad. 
Articulo 2º: El Honorable Concejo Deliberante de Arrecifes, se dirige al Señor Gobernador de la Provincia de Rueños Aires Daniel Osvaldo Scioli, a las Honorables Cámaras de Diputados y Senadores de la Provincia de Buenos Aires a los efectos de solicitarle que en el marco de su competencia se efectúen tas modificaciones que sean necesarias en la legislación procesal penal vigente, con especial énfasis en el instituto de la excarcelación, a los efectos de adecuarlos a las necesidades que en materia de seguridad impone la realidad. 
Articulo 3º: Conforme la competencia jurisdiccional, el Honorable Concejo Deliberante de Arrecifes, se dirige al Señor Fiscal General del Departamento Judicial de San Nicolás, Dr. Héctor loan Taños, a los efectos de poner en conocimiento la preocupación de este Cuerpo Deliberativo ante hechos delictivos que se producen en nuestro Distrito y solicitarle, instruya a lo agentes fiscales a su cargo la aplicación de la legislación vigente con la mayor rigurosidad que dicho plexo normativo lo permita. 
Artículo 4º: En el mismo sentido, el Honorable Concejo Deliberante de Arrecifes, se dirige a la Cámara de Garantías del Departamento Judicial de San Nicolás, a los efectos de manifestarle nuestra preocupación por estos hechos delictivos que se producen en nuestro Distrito y se lleven adelante las acciones que la legislación vigente lo permita a fin de tratar de paliar los efectos dañosos que la miaña ocasiona. 
Articulo 5º: Remítase copia de la présenle Resolución a la Suprema Corte de Justicia de la Provincia de Buenos Aires y al Consejo de la Magistratura pare su conocimiento. 
Artículo 6º: Remítase copia de la présense Resolución a los Honorables Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires, solicitando se expiden en igual sentido respecto de la solicitud planteada en los articulos 1º y 2° de le presente. 
Artículo 7º: Requiérase a los Señores Intendentes y Honorables Concejos Deliberantes de Duradero, Capitán Sarmiento, Ramallo y San Pedro; adhieran especialmente a la iniciativa de este Honorable Cuerpo, respecto a la solicitud formulada en los artículos 3º y 4º de la presente. 
Artículo 8º: Comuniqúese, publiquese, regístrese y archívese.
